
Acta - Comité de Co¡mrnicación de Riesgos - No 02/2023

En la ciudad de.\sunción, Repúbüca del Paraguay, a los 13 días del mes de setiembre del año dos mil
veiotitrés, siendo las 10:00 horas, se rcúnen los mie¡nb¡os del Cornité de Comunicación de fuesgos,

conformado por Resolución |.E.IÍ./D.G.G./S,G, N'585/2023, en el marco de la implementación de la

Norma de Requisitos llínimos para Sistemas de Cont¡ol Intemo IfECIP:2015 para t¡ata¡ el orden del día.

l,a nómioa de los participafltes de la reunión se i¡clu¡'e en el ANEXO I.

Apettura

La apetura de Ia jornada está a ca¡go de la Sec¡etaria General, la -\bg Gabriela Irun, quien agradece la

presencia de los miembros del Comité r- ptesenta el tema principal de la teunión.

l. Ptesentación del objetivo

El objetivo de la reunión es la rerisrón ¡ aprobación del reglameito del Comité de Comunicación de fuesgos

2. Actiüdadestealizadas

La Di¡ecto¡a de PlaniEcación y Desarollo, la Abg. Emilce Retamoz-o presenta el Reglamento del Comité de

Comunicación de fuesgos para su aprobación. Cabe seña1a¡ que el pdmer bo¡rador fue ¡emiúdo a la

Sectetaría General para su reYisión y ajuste correspoodiente. El Dpto. de Organüació¡! Coot¡ol I Procesos,

¡ealizó las modiúcaciones de acuerdo a las sugerencias recibidas dd Dpto. de Prensa.

Los miembros del comité sugieren algunos ajustes que iocorporat al documento y establecen elaborar la

proforma de resolución r: remitir, junto con el borrador Fnal a l¡ Secretaria Genetal para darle los trámites

cofiespondieotes para su aprobación por resolución.

Cabe señalar que a trar'és del Reglamento del Comité de Comunicacióo de fuesgos se da funcionalidad a

dicho comité de modo dar co¡ti¡üdad a lás acciones necesariás para el proceso de implementación del

componeote Comunicación e¡ la instirución.

P¡óximas acciones a eiecuta¡se

Remisión de la proforna de rcsolución l borradot 6na1 pata su aprobación.

.Coor-oca¡ a una reunión para la sociaüzaciór¡ co!rcsPondiente.

\-o habiendo otro pu¡to que tratar, se da por hnalizada la teunión, siendo Ias 10:'1
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Planilla de asistencia
Reu¡ión con relación al ptoyecto de reglamentación de Comu¡icación de Riesgos

Fecha: 13 de setiemb¡e de 2023.
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INTRODUCCIÓN

La Comunicación Púbüca tiene catáctet estratégico y está orientada z a.fra¡za¡

la visibilidad y lt conñanzr- de sus gtupos de intetés hacia la gestión

institucional. Ello, a uavés del maneio fluido y tesponsable de la infotmación

v la comunicación, como componerlte indispensable de la uansparencia de sus

acciones, a efectos de facilitat el cumplimientode los obietivos misionales del

Jurado de Eniuiciamiento de Magisuados'-

En tal sentido, al detectase una situación de riesgo en el ámbito institucional,

deben activarse los mecanismos de información v comunicación necesarios pata

el maneio oportr¡no, de maneta a evitat o minimiza¡ consecuencias negatiras

que afecte la credibilidad e imagen institucional'

Con estos principales obietivos, y en cumplimiento a lo establecido en la

ResoluciónJ.E.M./D.G.G,/S.GN"585/2022..Porlacualseconformael
comité de comunicación de Riesgos y se aprueban sus funciones",se establece

el presente Reglamento Intemo que reghá el funcionamiento del Comité de

Comunicación de fuesgos del JEM.-
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Capítulo I: Dispociones Generales

ARTÍCULO 1": FINALIDAD:

Definir las reglas <¡ue tegularan el funcionamiento del comité de comunicación de

Rie sgos.

ARTÍCULO 2": ALCANCE

El presente reglamento determina las funciones de los miembros del comité de

comunicación de fuesgos del Jurado de Enjuiciamiento de xlagisuados, en el

matco del proccso de implementación v ejecución de las acciones establecidas en

el Nfanual de Comunicación Insitucional.-

ARTÍCULO 3": MARCO NORMATIVO Y DOCUMENTOS DE
REFERENCIA

a) Rcsolución D.-\. No 5() /20'12 "Por la cual se adopta e implementa el i\lodelo

Estándar de control Intemo para Insdtuciones públicas del paraguav (§fECIp) en

el Jurado dc Enluiciamicnto de trfagistrados".

b ) La Resolución N'377/201(r de la contraloría General de la Repúbrica "por la

cual sc adopta la Norma de Requisitos lfínimos para un Sistema de control
Intcrno del Nlodel. Estándar de conu<¡l Interno para Insdtuciones púbiicas del

Paraguav - trfECIP:201 5".

c) Resolución J.E.NÍ./D.G.G./S.G N' 187 /2022 '.por Ia cual se actuaüza el

\fanual de Comunicación Institucional del Jurado dc Enjuiciamiento de

llagisuados, en el marco de la Norma dc Reqüsitos Nlínimos para Sistemas de

Conuol Interno - IIECIP: 2015".

d) Resolución J.E.\Í./D.G.G./S.G N' 585 / 2022 "Po¡ la cual se conforma el

Comité de Comunicación de Riesgos v se aprueban sus funciones".

e) trIanual de Implementación del llodelo Estándar de Control Inrerno para las

Insútucioncs Públicas del Paraguav - trIECIP.

Q \Ianual de Norma de Requisitos trIínimos para Sistemas de Control Intemo -
XfECIP:2015.-

ARTÍCULO 4": DEFINICIONES

a) NRMMECIP:2OIS. Norma de Requisitos lrfínimos del tr{odelo Estándat de

Conttol Intetno para las Instituciones Públicas del Paraguay. Es una guía con la

Vldón:Set una irrs¡iruc¡ón coñloble y recorrúitu pr la aplicación de pruccsos trantpn e' obj.tieos ¿ i¡¡W¡ciales ¿n el
ctn plinie,,to de su rcl constituc¡onal. pd¡o el fo¡tal.c¡ni¿n¡o del c'rob dz depctp. en beEJicio de la toc¡eM.

14 tu M41,o .tq. Olita - Ed. El Cicrw T.l: (595 2l) &2()62
i,te* j e n - got'. p.yís u nci o, - P ora gtu.v

2



IEM
ItrR,\D() Dt
t'i\lt,¡(¡^Mll:\t()
Dt: M¡ClsrR{¡x'rs

-: 
-:=

MNón:ÓrganoCo,lstih,cionatqejáea¿¡desenpeñodetosMaslstrudosJudidates.A4entesFiscale'}'DefensoresPúblicosPorla
suDu.sto conisión de dehro, " 

o.t *"r^p"ao 
", 

lt i¡,**. ¿, i^ l*,.**, tttondo pot la coneaa odnñi'iocñn d' iusncia. en

u¡¿lo de los de¡¿chos rle tü cutdoda"os-

cual las institucio¡es púbücas estructuran procesos de contol que a1'uden al

cr¡mplirniento de los obietivos planteados pot Ia alta Dirección'-

b) Comité de Comunicación de Riesgos'Instanci¿ encargada de promovet v

üdetar el ptoceso de implementación de las políticas de maneio de la información

enmomentos de crisis, generadas ^ rab de publicaciones en los medios de

comunicación, que podría dañar negativamente la imagen institucional'

c) Comunicación de c¡isis. Se entende¡á como Comunicación de cdsis la forma

en que la institución rcsponde a una situación o publicación que pefudica o daña

la imagen de ésta. El objetivo es evitar o minimizar el impacto negativo que esto

podría causat en la ciudadanh'

d) Crisis institucional.Es la situación motivada por un hecho o etento repentino'

ocasiona inestabilidad en la institución debido a factores intemos o extemos' La

inmediata atención evitatá daños o repetcusiones negativas'

Capítulo II: Organización

ARTÍCULO 5": ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ DE

d) Dirección General de Talento Humano

e) Sectetatía Genetal

f; Dirección de Auditoría

g) Ditección Ejecutiva

ARTÍCULO 7": DESIGNACIONES Y MODIFICACIONES
visión:Ser ña ¡rrstitución conl¡abte y recon@ida Por la aplicoción d¿ Wcetos trañsparenr¿t, obi¿ttuot e

cunpt¡niento de su ml cot ttitt,..¡orú¿, Paru el fo alec¡¡nienro del estafu de derecho en benel¡c¡o de

la de Mqvo ésq. Oltua - Ed. E¡ Cierw Te¡: (s95 2l) 112662
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a)-Miembros del Comité de Comunicación de Riesgos

Dt.signa"ión directivos de primer ni'el de las dependencias establecidas en el amículo
(r" del presente reglamento interno, serán miembros del comiré de comunicación

dc Riesgos mientras peÍnanezcan en sus respecdvos cargos. Los miemb¡os del

Comité de Comunicación de Riesgos ejercerán sus funciones ad hono¡em._

En caso de nue'as desigaciones en las dependencias reptesentadas en el comité,
Ios nue'r-.s ¡ominados pasarán a ser miemb¡os del comité de maneta inmediata,

sin necesidad de modificación de la ptesenre resolución.-

Capítulo III: Funciones Generalesü
ARTÍCULOÍ&: DEL COMITÉ OP COUUNICACIÓN DE RIESGOS
a) Evaluar las informaciones relatj.r.as a la situación de crisis.

b) Realizat un moniro¡eo de las noticias v pubricaciones de los medios de 
v/

comunicación,c1uc reunan caracterísdcas de afectar negatir-amente a la Insritucion.

c) Proponer a la trIáxima -\utoridad Institucional las acciones que se consideten

necesadas a cada situación evaluadas y analizadas.

d) Priorizar' facilitar la Iabor informatira inrcrna v externa, aquelas que puedan

dañar la imagen de la Instirución.

e) Fortalecer Ia crcdibilidad insdrucional v e'irar se instalen siruaciones negativas

r/o c.nÍi-rsas en la ciudadanía en relación a la instirución o sus autoridades. , c"i. e%4n
Capítulo IV: Metodología de Trabaio ?\O-na ,Vu?'j#¿V!'\ - 

¡^r,^¡r¡ ^__^.-.,^ eF-dt9
ARTICULO,I4": CRONoGRAMA DE TRABAJO 

4 \. 
,

sobte'r-cnida una eventual cnsis intema o extema instirucional que pueda \--

desestabiüzar cl normal cumplimiento de los ob jeti'os del J urado, la N{áxima

-\utoridad Insútucional por sí misma o a pedción de uno de los miembros, tc¡vará

cl Comité de Comunicación de fuesgos, estableciendo cronograma tentadro de

trabaios.- 
[O

ARTÍCULO tr5": REUNIoNES

a) Las reuniones dcl Comité podrán ser ordina¡ias y exuaordinadas:

Las reuniones del Comité serán ordinatias, en caso de que se presente una crisis

institucional. i'se rcunirá las veces que sc requieran.

^\simisrno, para tfatar asuntos rarios, se reunirá de forma extraordinaria.

nsíón: Ser uno insti¡ cióü con¡able : .econo.ida Nr la apl¡cación de procesos transprentes, ob|e¡b\os e inparc¡ates eh et
cüD'pl¡niento de su 

'ol 
consti¡ucional, Fru elforalecin¡en¡o del estado de derecho, en bersrc¡o de la socie.fd.

ll de .\la!o esq. Oliv - Ed- Elcie^e Tet:1595 2t) 112óó2
\t\,\'jeD,.sot.p|Asu,tcion Pa,asüat
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ARTÍCULO169: QUORUM

a) Constituye quórum pata iniciar y deliberat en la reunión del Comité, la presencia

de la mitad más uno del total de los miembros'

b) Las decisiones setán adoptadas cofl la mitad más uno de los votos de los

miembros del Comité.

c)En los casos de emPate, la definición estará a cargo del cootdinador'

d) Las ausencias de los miembros deben estar debidamente iustificadas. Si un

miembro faltare más de ües veces consecutivas o cinco altemadas dutante eI año

sin justificación alguna, será pasible de sanciones conforme al Reglamento Intemo

de Trabajo y será declatado cesante como miembto del Comité'

e) El secretatio designado pot el Comité setá el encatgado de llevar el tegisuo y

conttol de las asistencias atls€ñ€hs-de los miembros. Asimismo, de informat al

pleno sobre la cesanda en algún cargo.-_rA

ARTÍCULOS": ACTAS

a) De los asuntos tratados en las teuniones, se l¿btará actz ,t estará a cargo del

secfetado designado pam el efecto, el cuai la pondrá a conside¡ació¡ de los

miembros para su aprobación o techazo en la siguiente teunión del Comité'

b) Las acus del Comité de Comunicación de Riesgos quedarán baio

responsabilidad y resguardo del Coo¡dinadot--
It1

ARTÍCULO liÉ: CONFIDENCIALIDAD

Las ¡euniones del Comité de Comunicación de fuesgos tend¡án catáctet

confidencial. Dicha conEdenciaüdad debe¡á ser estrictamente asegutada cuando se

ttaten denuncias que involuctell a tetceras Personas.-

Caoítulo V: PROCEDIMIENTO A SEGUIRr\
ARTÍCULOI9ó: INICIO . (OV*T

I rt(
El obietivo de este equipo será elaborat un &gc¡ne¡¡+ en el cual se describan las

acciones a se¡ tenidas en cuent¿ pata hace¡ frente a una emetgencia o situación de

forma organizada.

Los pasos a seguit son:

Conformar el equipo de atención de la ctisis.

Analizar v evaluar los riesgos.

Detetminar el impacto negativo pata la institución'

nsión:Ser ma hstuuc¡ón confabte I reconocidd por la apl¡cación de prccesos ¡ransparentes. objet¡ns e i tryrc¡ales en el
c npti,n¡ento ¡le s rot conn¡ruc¡onal. pora el fonalecin¡ento del estado de derecho. eh bene¡c¡o de lo sociedod-

t1deivta.roesq.O1¡.'a-Ed.Etc¡en'o Tel: (5952I)112óó2
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Rcrisar l actuahzar i¿ información.-' frs
ARTÍCULOEO": PIáZOS

El Comité de Comunicación de fuesgos debetá expedirse de acuerdo a la utgencia

que exija la ctisis instalada .

CAPíIUIO VI: APROBACIÓN Y/O MODIFICACIONES
.\r

ARTÍCULo 3fO: APROBACIÓN Y/O MODIFICACIONES DEL

PRESENTE REGI.AMENTO INTERNO.

a) El prcsente reglamento interno deberá ser aptobado por resolución de la

)Iáxima,\utoridad Institucional.

b) EI Comité de Comunicación de Riesgos podrá solicitar las modificaciones que

considere neccsarias l pertinentes,de los artículos de1 presente reglamento intetno.-

Capítulo VII: VIGENCIA
,\\

ARTICULO 32O: ENTRADA EN VIGENCIA

El presente reglamento interno ent¡ará en vigcncia a panir del día sigurente hábil

de su aprobación por la Nláxima r\utoridad Inst.itucional.-

Wsión:Set una ¡hst ¡ntc¡ó,l con¡dble )" rcconocida pot la aplicaciók de procesos trunsparcnte, objet¡ws e inparcioles en el
ct,lplihiektode s ñl cokst¡nc¡onal, para el ¡oialec¡nt¡ento del estado de derccho, en beneÍc¡o de la sociedad.
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